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	EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (CUALQUIER ACTIVIDAD)

	Presentar una constancia expedida por el director de la ANP correspondiente, en la que confirme que las actividades a realizarse en el Área Natural Protegida se encuentran dentro del listado de actividades permitidas establecidas en Programa de Manejo vigente de acuerdo con su zonificación

	MANEJO FORESTAL MADERABLE

	Carta del titular del aprovechamiento en el que declare bajo protesta de decir verdad que las actividades propuestas están consideradas dentro del programa de manejo forestal maderable autorizado y vigente.

	Copia del oficio de autorización o en su caso autorización de las modificaciones del programa de manejo vigente de forma impresa y digital en formato PDF

	Archivo electrónico del Programa de Manejo maderable autorizado y vigente

	Carta de entrega y archivo electrónico del informe de ejecución, desarrollo y cumplimiento del programa de manejo forestal correspondiente a la anualidad inmediata anterior ejercida (SÓLO APLICA PARA PROYECTOS EN OPERACIÓN).

	MANEJO FORESTAL NO MADERABLE

	Copia del oficio de autorización u oficio de anuencia del aviso de aprovechamiento emitido por la SEMARNAT de forma impresa y digital en formato PDF.

	Carta del titular del aprovechamiento en el que declare bajo protesta de decir verdad que las actividades propuestas están consideradas dentro del programa de manejo forestal simplificado o del estudio técnico según corresponda; autorizado y vigente.

	Archivo electrónico del Programa de manejo forestal simplificado o del estudio técnico según corresponda, autorizado y vigente

	Archivo electrónico del último informe de las cantidades aprovechadas de conformidad con la Norma Oficial Mexicana que regula su aprovechamiento de acuerdo al tipo producto, incluyendo bitácora de ingreso a la SEMARNAT legible. Excepto quienes inician su primera intervención (SÓLO APLICA PARA PROYECTOS EN OPERACIÓN).

	AGRICULTURA CLIMATICAMENTE INTELIGENTE

	La propuesta incluye buenas prácticas como actividades de labranza mínima y no empleo de prácticas de roza, tumba y quema y buen manejo de residuos y agroquímicos.

	En caso de que el proyecto considere el uso de agua, documento vigente debidamente expedido por CONAGUA que acredite la concesión del volumen de agua a utilizar en el proyecto, pudiendo ser: 
A. Título de concesión o resolución título;
 B. Constancia de registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento (Constancia de trámite de libre alumbramiento o Constancia de registro de obra de alumbramiento y/o registro de obra en zona de libre alumbramiento);
 C. Resolución favorable o constancia de trámite de prórroga de título o concesión; 
D. Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; o 
E. Constancia de autorización electrónica.

*NOTA IMPORTANTE: Este requisito no aplica cuando la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales se realiza por medios manuales para uso doméstico, siempre que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o una disminución significativa en su caudal. Se presumirá que existe disminución cuando la extracción se efectúe mediante sistemas de bombeo, equipo o cualquier otro medio mecánico o eléctrico que haga presuponer un consumo mayor al que se requiere normalmente para uso doméstico o abrevar el ganado, que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos colindantes con la ribera o zona federal respectiva.

	SISTEMAS AGROFORESTALES

	La propuesta incluye buenas prácticas como actividades de mínima labranza y no empleo de prácticas de roza, tumba y quema; buen manejo de residuos y plaguicidas y el establecimiento de especies forestales arbóreas en la misma superficie

	En caso de que el proyecto considere el uso de agua, documento vigente debidamente expedido por CONAGUA que acredite la concesión del volumen de agua a utilizar en el proyecto, pudiendo ser: 
A. Título de concesión o resolución título;
 B. Constancia de registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento (Constancia de trámite de libre alumbramiento o Constancia de registro de obra de alumbramiento y/o registro de obra en zona de libre alumbramiento);
 C. Resolución favorable o constancia de trámite de prórroga de título o concesión; 
D. Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; o 
E. Constancia de autorización electrónica.

*NOTA IMPORTANTE: Este requisito no aplica cuando la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales se realiza por medios manuales para uso doméstico, siempre que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o una disminución significativa en su caudal. Se presumirá que existe disminución cuando la extracción se efectúe mediante sistemas de bombeo, equipo o cualquier otro medio mecánico o eléctrico que haga presuponer un consumo mayor al que se requiere normalmente para uso doméstico o abrevar el ganado, que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos colindantes con la ribera o zona federal respectiva. 

	SISTEMAS AGROFORESTALES (Apicultura)

	Constancia de Control de la Varroasis que acredite la participación activa en las campañas zoosanitarias o en su caso que la propuesta técnica incluya la planeación para el trámite de esta constancia durante el primer semestre de ejecución del subproyecto (SÓLO APLICA PARA PROYECTOS EN OPERACIÓN)

	SISTEMAS SILVOPASTORILES

	Copia de dictamen de Brucelosis del año en curso o en su caso que la propuesta técnica incluya la planeación para el trámite de este dictamen durante el primer semestre de ejecución del subproyecto

	Copia de dictamen de Tuberculosis del año en curso o en su caso que la propuesta técnica incluya la planeación para el trámite de este dictamen durante el primer semestre de ejecución del subproyecto

	Copia de documento que acredite la Unidad de Producción Pecuaria (UPP) registrada en el Padrón Ganadero Nacional (PGN) o en su caso que la propuesta técnica incluya la planeación para su trámite durante el primer semestre de ejecución del subproyecto

	ECOTURISMO

	La propuesta incluye buenas prácticas como determinar y respetar la capacidad de carga turística del área, monitoreo de flora y fauna, desarrollo de reglamento para turistas, manejo de residuos, uso de energías alternativas, entre otras.

	PROMOCIÓN, INCLUSIÓN Y LA GOBERNANZA LOCAL

	Acta de Asamblea del ejido o comunidad con el acuerdo a través del cual se da la anuencia y apoyo para ejecutar un subproyecto



Adicionalmente para ser seleccionados en el proceso de evaluación de la iniciativa/propuesta del subproyecto se verificará que cumpla con los siguientes criterios, cuando estos apliquen:
	
	Criterios de evaluación

	1
	Mejorarán los medios de vida de la población local

	2
	Fortalecerán la participación de las comunidades indígenas y locales en la gestión global del paisaje forestal

	3
	Promover actividades productivas con enfoque de paisaje forestal sostenible  

	4
	Abordar la mitigación del cambio climático y la adaptación

	5
	Ofrecer beneficios ambientales adicionales, tales como biodiversidad y servicios hidrológicos

	6
	Evitar la deforestación y la degradación forestal a través del manejo forestal sustentable

	7
	Proteger los servicios ambientales

	8
	Aumentar los stocks de carbono en el paisaje forestal

	9
	Actividades de bajo impacto ambiental que propongan hacer un uso sustentable y agroforestal de productos maderables y no maderable

	10
	Incorporen sistemas de baja producción de carbono en la agricultura;

	11
	Promuevan el fortalecimiento de las empresas forestales comunitarias

	12
	Estén alineados con los objetivos centrales del Proyecto

	13
	Se consideren propuestas innovadoras

	14
	Justifiquen su factibilidad socioambiental económica y sustentabilidad

	15
	Se privilegiará a los subproyectos que involucren al mayor número de beneficiarios potenciales, con especial relevancia de participación de mujeres, jóvenes y avecindados

	16
	Proyectos que cuenten con amplio apoyo y aprobación comunitaria
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